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NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS

DICIEMBRE 37 DEL 2076

(EXPRESADO EN DOLARES AMERICANOS)

NOTA 7. DESCRIPCION Y ENTORNO ECONOMICO DE AI COMPAÑíA

La Compañía tiene vigencia juridica desde el 3A de fulia del 2003, y tiene por objeto social la
"Venta al por Mayor de Libros", entre otras actividades más según su estatuto.

NOTA 2, RESUMEN DE PRINCTPALES POLITTCAS CONTABLES

l,as principales políticas contables aplicadas en la preparación de los Estados Financieros
son unifurmes a partir de su primera presentación y se detallan a continuación.

a) PREPARACTON DE LOS ESTADOS FTNANCIEROS

Los Estsdas Financieros fueron elaborados de conformidad con las Narmas Internacionales
de Informacién Financiera para las pequeñas y medianas entidades (NIIF-PYMES) que
involucra el uso de estimaciones cctntables para deterrninar los activos, pasivos y resultados,
así como de lu representación de los efectos de las transacciones, atros sucesos y condiciones
de acuerdo con las definiciones y criterios de Reconocimiento de Activos, Pasivos, Ingresos y
Gastos. A juicio de la Administración, las estimaciones y revelaciones indicadas sr¡n

relevantes y ftables, y estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible
al momento.

Mediante Resolución N" 06.Q.1CL004 del 21 de Agosto del 20A6, h Superintendencia de

Compañías determinó la aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de
lnformoción Financiera "NIIF" por parte de las Compañias y Entidades sujetas al cantrol y
vigilancia.

Según Resolución N" SC.Q.ICLCPA|FRS.l1.01 del L2 de E¡tero del 2011, la Superintendencia de
Compañías estqbleció condiciones para la aplicación de NIIF-PYMES; Condiciones que La
Compañía cumple, motivo por el cual adopta las Normas Internacionales de Información
Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas NIIF-PYMES.

Con Resolución N" 0B.G.DSC.010 del 2A de Noviembre del 2008, resolvió establecer el
Cronograma de Aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información
Financiera "NIIF" por parte de las Compañías y Entidades sujetas al control y vigilancia. De

acuerdo con la resolución antes indicada y según el artículo segundo esta compañía cumplió
con la elaboración de un Cronograma dg Implementación de las Normas lnternocionales de

Información Financiera NIIF, siendo el año 2011 su periodo de transición y el sño 20L2 el
período de aplicación de tales Normas.
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